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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 26/ago./2024

*Â´Â¨

1100122040002024-03046-00

GRUPO ACCION TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA FECHA DE REPARTO

001 8791 26/ago./2024

REPARTIDO AL DOCTOR (A) 

HERMENS DARÃƒÂ•O LARA ACUÃƒâ€˜A

IDENTIFICACIO NOMBRES Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL PARTE

14190693 JOSE ALBERTO RAMIREZ GOMEZ 01 *Â´Â¨

002130 JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUITO DE SOACHA 02 *Â´Â¨

8853541 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 02 *Â´Â¨

TSBSP03

FUNCIONARIO DE REPARTO

jfonsecabElaborÃ³: 



INFORME. Bogotá D.C. Agosto veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024). Se pone en conocimiento que 
al doctor HERMENS DARÍO LARA ACUÑA titular de este despacho, le fue concedida incapacidad médica 
durante los días 26 y 27 de agosto de 2024; por lo tanto, el presente asunto se envía al doctor MANUEL 
ANTONIO MERCHÁN GUTIÉRREZ para su revisión y firma. 
 

De otro lado, se informa que el día de ayer a las 16:54 se recibió por reparto la acción de tutela con número 
de radicado 11001 22 04 000 2024 03046 00, promovida por el señor JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ GÓMEZ en 
contra del JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO DE SOACHA, CUNDINAMARCA y del TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ. 
 
Consultado el sistema de consulta de procesos nacional unificada dispuesto por la Rama Judicial, se encontró 
que el conocimiento en segunda instancia del proceso penal radicado al número 

11001600028220220116001 fue asignado al despacho de la magistrada LUCELLY AMPARO MARÍN 
MARTÍNEZ, integrante de la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca. 
 

 
 
 
 
Laura Jimena Acero Cañaveral 
Profesional Especializado Grado 33 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA PENAL 

 

Bogotá, D.C. Agosto veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Acción de tutela de 1ª instancia:  11001 22 04 000 2024 03046 00 
Accionante:    LUIS ALBERTO RAMÍREZ GÓMEZ 

 
 
 

Sería del caso avocar conocimiento de la acción de tutela promovida por el señor 

JOSÉ ALBERTO RAMÍREZ GÓMEZ en contra del JUZGADO 2° PENAL DEL 



CIRCUITO DE SOACHA, CUNDINAMARCA y el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CUNDINAMARCA, si no fuera porque esta Sala no es competente para ello.  

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, todas las 

autoridades judiciales del orden nacional tienen competencia para conocer y 

resolver acciones de tutela que interpongan los particulares; sin embargo, 

existen normas que regulan el conocimiento y establecen reglas de reparto para 

el trámite de las mismas. 

 

El numeral 5° del artículo 1°, mediante el cual se modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 

del Decreto 1069 de 2015, dispone que las acciones de tutela que se interpongan 

contra los jueces o tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada.  

 

A su vez, el numeral 11 ibídem establece que, cuando el trámite sea promovido 

en contra de varias autoridades de diferente nivel, el reparto se hará al juez de 

mayor jerarquía.  

 

Verificado el escrito de tutela, se establece que el accionante depreca la 

protección de sus derechos fundamentales por la falta de pronunciamiento sobre 

el recurso de apelación que, aduce, fue interpuesto el 18 de marzo de 2024 ante 

el JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO DE SOACHA, CUNDINAMARCA y 

actualmente se desata ante la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

CUNDINAMARCA. 

 

En ese sentido, no existe duda que en virtud de la normal especial sobre reglas 

de reparto en la acción de tutela, por estar dirigida en contra de las autoridades 

judiciales que conocen del proceso penal donde funge como procesado el 

accionante, la competencia para conocer del presente asunto recae en el superior 



funcional de mayor nivel de aquellas, que es la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia1.  

 

En consecuencia, se ordena, de forma inmediata, la remisión de las diligencias a 

través de la Secretaría de la Sala Penal de esta corporación 

 

Comuníquese esta decisión al accionante.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

                                                
1 Artículo 11, Ley 270 de 1996.  
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ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

REMITE POR COMPETENCIA  
 

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2024 
OFICIO NO. CAPN T7 2542  
 

Señores 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN PENAL  
 

MAGISTRADO: HERMENS DARÍO LARA ACUÑA 
RADICACIÓN: 110012204000202403046 00  
ACCIONANTE: JOSE ALBERTO RAMIREZ GOMEZ 
ACCIONADO: JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUITO DE 
SOACHA, TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

 

Comedidamente y a fin de NOTIFICARLE, adjunto a la presente fotocopia del 

AUTO fechado 27 DE AGOSTO DE 2024, proferido en las diligencias de la referencia, 

mediante el cual el despacho del H. Magistrado HERMENS DARÍO LARA ACUÑA, 

REMITE POR COMPETENCIA de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la decisión. 

 
Se adjunta expediente digital,  
 
Atentamente, 
 
 

 

CAMILO PINZÓN  

Escribiente Secretaría Sala Penal T.S.B 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

 
SALA PENAL 

SECRETARÍA 
Avenida La Esperanza Calle 24 No. 53-28 oficina 306 Torre C 

Telefax 4233390- 4055200 extensiones 8364 a 8370 
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

REMITE POR COMPETENCIA  
 

Bogotá D.C., 27 de agosto de 2024 
OFICIO NO. CAPN T7 2542  
 

Señor 
JOSE ALBERTO RAMIREZ GOMEZ 
C.C 14190693 
DETENIDO CPMS BOGOTA 

Accionante 
 

MAGISTRADO: HERMENS DARÍO LARA ACUÑA 
RADICACIÓN: 110012204000202403046 00  
ACCIONANTE: JOSE ALBERTO RAMIREZ GOMEZ 
ACCIONADO: JUZGADO 02 PENAL DEL CIRCUITO DE 
SOACHA, TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

 

Comedidamente y a fin de NOTIFICARLE, adjunto a la presente fotocopia del 

AUTO fechado 27 DE AGOSTO DE 2024, proferido en las diligencias de la referencia, 

mediante el cual el despacho del H. Magistrado HERMENS DARÍO LARA ACUÑA, 

REMITE POR COMPETENCIA de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

la decisión. 

 
Atentamente, 
 
 

 

CAMILO PINZÓN  

Escribiente Secretaría Sala Penal T.S.B 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA PENAL SECRETARIA 

AV. Calle 24 No. 53-28 Torre B Ofc. 306 Piso 3 
Tel. 423 3390  exts. 8366-8367-8368-8369-8370 Fax. 8365 

REMITE POR COMPETENCIA 
Respetados 
señor@s. 

  
Comedidamente me permito NOTIFICARLE para su respectivo conocimiento Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. 

  
Para los fines legales pertinentes. 

  
Cordialmente, 

  
  

***POR AVOR NO RESPONDER 
  
  

NOTIFICACIONES JUDICIALES 
SECRETARIA SALA PENAL 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTA 

  
  

*** NO RESPONDER ESTE MENSAJE*** 
RESPONDER AL BUZÓN JUDICIAL 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
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explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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